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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99.515
13 de octubre de 1999

(99-4311)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud, Bienestar Social y Deportes
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio Nacional de Información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):

Productos textiles

1. Prendas de vestir
2. Textiles que, no siendo prendas de vestir, es previsible que estén en contacto con la

piel de las personas, dado su uso.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de
reglamento de la Ley de mercancías relativo al formaldehído en los textiles.

6. Descripción del contenido:  El reglamento tiene por objeto prohibir la comercialización de
los productos que figuran en el punto 6 que contengan más de 120 ppm de formaldehído
antes de un primer lavado y no lleven la indicación "lávese antes de usarlo".  El reglamento
también prohíbe la comercialización de los productos mencionados que contengan más de
120 ppm de formaldehído tras un primer lavado.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Se aplican resinas sintéticas a base de formaldehído a diversos productos textiles para evitar
que se arruguen o mengüen.  Estudios internacionales han demostrado que la exposición de
la piel a productos textiles con un contenido excesivo de formaldehído puede afectar la
salud de las personas y causar alergias cutáneas y reacciones de hipersensibilidad a este
material.  La investigación realizada por RIVM1 (traducción) ha demostrado que si los
mencionados productos textiles no contienen más de 120 ppm de formaldehído, no se dan
esas afecciones, aun cuando el consumidor sea hipersensible al formaldehído.
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De esos mismos estudios, resulta que según se ha demostrado en la práctica, cantidades muy
superiores al valor límite mencionado, casi siempre desaparecen al lavar una vez el
producto textil según las instrucciones de lavado.  La obligación de indicarlas se basa en
estas pruebas.

8. Documentos pertinentes:  Informe RIVM

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

21 de diciembre de 1999
20 de junio de 2000

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  20 de diciembre de 1999

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


